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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 17 de marzo de 2022. 
A despacho del señor Juez, la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía, con medidas cautelares, 
informándole que la parte ejecutante dejo vencer el término de subsanación de la presente demanda. Sírvase 
proveer. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.342 

Rad. No.76.109.40.03.005.2022-00039-00  
 

                    Proceso:         Ejecutivo Singular con Medidas (Menor) 
                    Demandante: Credivalores – Crediservicios S.A. 
                    Demandada:   Enna del Pilar Salas Guaitotó.   

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
  
Consecuente con la atestación secretarial que antecede, el demandante contaba con los días 09 de marzo del 

2022, día en que salió el auto interlocutorio No. 248, mediante el cual se ordenó la inadmisión de la demanda, 

además de los días 10, 11, 14, 15, y 16 de la misma anualidad, dentro del horario hábil de 7:00 a 12 horas y 

13:00 a 16:00 horas, términos legales para que la parte el ejecutante corrigiera las inconsistencias indicadas 

en el auto interlocutorio No.273, del 08 de marzo de 2022 (auto indamisorio de la demanda) 

 
Así las cosas, el despacho dará aplicabilidad a lo estatuido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

ordenando el RECHAZO de la presente demanda Ejecutiva Singular de Menor Cuantía, adelantada por la 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A, Nit No.805.025.964-3, contra la señora ENNA DEL PILAR 

SALAS GUAITOTÓ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 66.735.268. 

 
En consecuencia, se,    

RESUELVE: 
   

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda virtual, por no haber sido subsanada en su oportunidad de los 

defectos que fueron señalados en el auto interlocutorio No.273, del 08 de marzo de 2022 (auto indamisorio de 

la demanda) 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación surtida por el juzgado.  

 
                                           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

                                           Juez 
Ymmg 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.046 

Buenaventura, 18-MARZO-2022           

 


